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El informe N' 023-202&SGPR-GPPR-MDCC
Planifcación y Racionalización y la hoja de coordinac¡ón
Planificación, Presupuesto y Racionalización.

DECRETO DE ALCALD¡A N'OO+2O26.MDCC

Cerro Colorado,2s d€ febrero de|2026.

d€ fecha 24 de febrero del 2026, que suscribe la Sub Gerente de

N' 137-2026-MDC/GPPR del 25 de febrero del 2026 del Gerenle de

CONSIDERANDO:

Que, d€ conformidad con lo dispuesto por el articulo 194o de la Constitución Politica del Eslado y el articulo ll del fitulo
Preliminarde la Ley orgánica de l/lunicipalidades, Ley N" 27972, las munic¡palidades provinciales y dislitales son los órganos del
gobiemo local: tienen autonomia politica, económ¡ca y administrativa en los asuntos de su compet€ncia.

Que, el numeral 6 del artlculo 20' de la Ley orgánica de Municipalidades, Ley N' 27972, €stabl€ce que son atribuciones

del alcald€, €ntre otras, las de diclar docretos y rosoluciones de alcald¡a, con suieción a las leyes y ordenanzas.

Que, el arliculo 42' de la Ley orgánica de Municipalidades, Ley N" 27972, eslipula que los decrelos de alcaldia

normas reglamentarias y de aplicac¡ón de las ordenanzas, sancionan los procedimienlos nec€sarios para la mrecta y

admin¡stración municlpal y resuelven o regulan asuntos de orden general y de interés para el vecindaño, que no s€an de

delconcejo municipal.

Que, m€dianle Decrelo de Alcaldia N' 001-2026-IVDCC de fecha 08 de enero del 2026 se aprueba el cronograma del
proceso d€l presupuesto participativo del d¡slrito de Cerro Colorado para el ejercicio 2027, conform€ al s¡guienla detalle:
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Que, medianle informe N' 023-2026-SGPR-GPPR-MDCC de fecha 24 de lebrero del 2026, la Sub Gerente de

Planifcación y Rac¡onalización propone la modificación dsl cronograma del proc€so del presupueslo partic¡pal¡vo basado en

resultados del distrito de Cerro Colorado para el eiercic¡o fiscal 2027, rospecto de la f€cha del lll faller "Priorización de proyectos,

elección del Comité de Vig¡lancia y Formalización de Acuerdos y Compomisos'.

Que, mn hoja de coordinación N' 137-2026-IúDCC-GPPR de fecha 25 de febrero del 2026, 6l Gerente de Planifcación,

Presupu€slo y Racionalización €mile conformidad con lo solic¡tado en el informe N" 023-2026-SGPR-GPPR-MDCC de le Sub

Gerente de Planificación y Racional¡zación y solicita la emisión del corespond¡ente de oecrelo de Alcaldí4.
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SUBSANACION DE SOLICITUDES OBSERVADAS

PUELICACIÓN DE AGENTES HABILITADOS

oiagnóstico e identifcación do problemas y priorización de

alternativas de soluc¡ón, €lécción de equipo técnico

Priorizaoón de proyectos, elección del Com é de Vigilancia y
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Estando a lo expuesto y conforme a las facultades conferidas por la Ley orgán¡ca de lvu n icipalidad€s , Ley N'27972,

SE DECRETA:

ART|CULO PRIMERo: ODIFICAR el arliculo primero del Decrelo de Alc€ldía N'001-2026-[4DCC que aprueba el

cronograma del proceso del Presupuesto Participativo Basado en Resultados del oistrito de C€rro Colorado para el Ejercicio Fiscal

2027, resp€clo de la fecha de realización del lll Taller'Priorización de proyectos, elección delComilé d€ V¡gilancia y Formalización

de Acuerdos y Compromisos", confome al s¡gu¡ente d€tallel

ART|CULO SEGUNDO: EilCARGAR a la Ofic¡na de Secretaria General la notifcác¡ón de la presente y a la oñcina de

Tecnologias de Información su publ¡cación en elportalweb insftuc¡onal.
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